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Copia de su escritura constitutiva con 
constancia de inscripción ante el 
registro público

Copia del poder del representante 
legal con la declaración de que dicho 
poder no ha sido revocado ni
restringido

Copia de la identificación oficial 
vigente de dicho representante

Impulsar el desarrollo sustentable de la cadena de valor del sector biogás, a partir del aprove-
chamiento energético de residuos, mediante la colaboración, el desarrollo de capacidades y 
soluciones técnicas, la comunicación e incidencia política y regulatoria".

Carta de intención
Formato de admisión llenado
Currículum Vítae personal o empresarial

Copia de constancia de situación fiscal 
emitida 3 meses cuando más

Declaratoria del tamaño de empresa 
que corresponda firmada por el 
Director General de la empresa y de 
acuerdo a la clasificación de la Ley 
para la competitividad de 
la micro, pequeña y mediana empresa. 

https://www.cnbiogas.mx/quiero-ser-miembro 

Categoría de socio

Académicos, investigadores y estudiantes de posgrado

Personas físicas

Personas Morales

Categorías  y cuotas
Participantes 
individuales Votos en asamblea Anualidad (MXN)

1 1

1 1

1 1

3 1

4 1

6 1

2 1

$1,500.00

Persona física con actividad empresarial / Profesional independiente $2,000.00

Microempresas $3,000.00

Empresas pequeñas $6,000.00

Empresas medianas $10,000.00

Empresas grandes $20,000.00

Social (AC, ONGs, otros) $4,000.00

El Consejo Nacional de Biogás A.C. (CNBiogás) es una asociación civil sin fines de lucro, constituida el 12 de 
diciembre de 2018 en la Ciudad de México,que busca integrar a todos los actores involucrados en la cadena de 
valor del biogás en México. No es una agrupación empresarial o académica; busca ser incluyente, al reconocer 
que únicamente con la participación de todos los interesados en la materia se podrá realmente incidir en el 
avance de esta opción sustentable para el manejo de residuos orgánicos.

Los socios, tanto personas físicas como morales, están agrupados en seis categorías, cada una de las cuales 
tiene un representante o vocal en el Comité Directivo. Las categorías son: Academia, Profesionales independien-
tes o micro-empresa, Empresas pequeñas, Empresas medianas, Empresas grandes y finalmente, Social (otras 
AC, ONGs, entre otros). Los interesados en afiliarse al CNBiogás pasan por un comité de selección integrado por 
miembros del Comité Directivo en funciones y aprobados por todos los miembros durante las asambleas 
generales.

Con base en esta estructura, el CNBiogás conjunta una diversidad de experiencias y opiniones de sus socios 
expertos para así articular propuestas, proyectos y estrategias con el fin de lograr los objetivos de la asociación y 
contribuir a la consolidación de la producción y aprovechamiento del biogás en México.

Objeto Social

Voz y voto en la Asamblea General

Pertenecer al Directorio de socios.

Apoyo para promoción de productos, 
servicios y/o eventos.

Networking entre los agremiados, 
posibles clientes y/o expertos a través 
de reuniones o eventos

Descuentos especiales  en actividades 
de capacitación y actualización.

Oportunidades de participación 
(directa o indirecta) en reuniones de 
alto nivel, en materia política y 
regulatoria.

Oportunidad de colaborar en el 
desarrollo de proyectos y estudios por 
parte del CNBiogás.

Apoyo en búsqueda de oportunidades 
de financiamiento nacional e interna-
cional.

Presentación

Beneficios de los afiliados

Documentación requerida 
para asociarse

EN CASO DE PERSONAS MORALES

PERSONAS MORALES EXTRANJERAS:

Documentos que acrediten su nacionali-
dad y representación, deberán estar 
apostillados/ legalizados, en español o en 
inglés.

Copia simple de identi�cación o�cial 
vigente con fotografía
Copia del documento que justi�que la 
categoría de socio solicitada.

EN CASO DE PERSONAS FÍSICAS

EN TODOS LOS CASOS:

Formar parte del Comité Directivo

Colaborar en alguna de las cinco coordina
ciones

1   comunicación y Difusión

2   Capacitacion 
  
3   Vinculación

4    Asesoría y Consultoria 

5    Normatividad e incidencia politica

Integrarse a grupos de trabajo formado por el 
Consejo Técnico

Incorporarse a los equipos de trabajo para 
desarrollar proyectos institucionales

Expresar su voz y voto en las Asambleas 
Generales

Formas de participación 
de los afiliados:

Para mayor información y para 
descargar los formatos a llenar en 
caso de solicitar afiliación.

Ingresar en el siguiente enlace:
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